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Dos mil novecientos sesenta y cinco.- 2.965.-

Repertorio: 993 - 2.014.-

ACTA

F BARRIENTOS

R
G
E

Conservador de
Bienes Raicas
Archivero Juchcial

REUNION EXTRAORDINARIA NÚMERO NUEVE

COS ANDES

PRIMERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS LOS ANDES

En Los Andes, República de Chile, a once de Septiembre de dos mil

catorce, ante mí, MAX EDUARDO ORDOÑEZ URBINA, Abogado,

NOTARIO PUBLICO Y CONSERVADOR DE MINAS, Titular de esta

Segunda Notaría de la Provincia de Los Andes, con oficio en esta ciudad,

calle Rodríguez número cuatrocientos once, comparece: Don IVAN

ANDRES BAEZ CARRASCO, chileno, casado, empleado, domiciliado

para estos efectos en calle Esmeralda ciento cincuenta, comuna de Los

Andes, cédula nacional de identidad número nueve millones ochocientos

ochenta y nueve mil doscientos treinta y seis guión dos, mayor de edad,

quien acredita su identidad con la cédula citadas y expone: Que viene en

solicitar la reducción a escritura pública de un acta que es del siguiente

tenor: "Reunión Extraordinaria Número Nueve. Los Andes, cero uno de

Agosto de dos mil catorce. Siendo las diecinueve horas, se da inició a la

sesión extraordinaria de compañía, teniendo como Sede la Gobernación

Provincial de Los Andes, ubicada en calle Esmeralda trescientos noventa

y nueve, Los Andes, según lo establecido en la reunión extraordinaria de



fecha veintiséls de Jullo de dos mil catorce y con la asistencia de los

siguientes oficieles, bomberos y aspirantes. Preside la sesión el Director

de Compañla don Iván Báez Carrasco, en presencia del Capitán de

Compañla, don Claudio Cataldo Cortéz, del Secretario de Compañía, don

Juan Pablo Leiva Salinas, de la Tesorera de Compañía, doña María

Cecilia Aguilar Calderón y del Teniente Tercero, don Juan Cariaga

Gallardo, como oficiales de Compañía, y de los bomberos don Eugenio

Guerra Guzmán, don Enrique Rombado Gaete, don Manuel Díaz Caiceo,

don Guillermo Soto Lagos, don Franco Porzio Urtubia, don Augusto Mena

Libbretch, don Enrique Muñoz Calderón, don Sidney Unda Muñoz, don

Juan Donoso del Villar, don Oscar Carvajal Saavedra, don Eugenio

Allendes Olmos, don Eugenio Alfaro Guerra, don Hernán Rodriguez

Campos, don Luis Mardones Mardones, don Eladio Cortés Díaz, don José

Salinas Díaz, don César Fernández, don Ricardo Soto Salinas, don

Eduardo Taborga Abarca, don Jaime Figueroa Vargas, don Miguel

Lameder Mora, don Daniel Taborga Abarca, don Jorge Madariaga

Gutiérrez, don Augusto Vilches Zamora, doña Patricia Campos

Valenzuela, don Carlos Valenzuela Valenzuela, don Gerardo Fernández

Contreras, don Felipe Canabes Aspee, don Raúl Bustos Casanova, don

Felipe Orrego Guajardo, don Christian Silva Navarro, don Diego Orrego

Guajardo, y don Nicolás Lazcano Siles, finalmente se deja constancia de

asistencia del aspirante don Cristian Devia Otárola. Puntos a tratar:

23
8-
20
74

no. Pronunciamientos de la Asamblea sobre la constitución de una

60
4

Cundación de derecho privado, sin fines de lucro denominada Fundación



Dos mil novecientos sesenta y seis.- 2.966.-

Bomba Andes. Dos. Aprobar los estatutos por los que se regirá la

Fundación Bomba Andes. Tres.- Nombramie
nto del primer directorio de

la Fundación el que estará formado por la Jun
ta de Oficiales. Cuatro.

Acordarlos bienes raices y monto de dinero
 que se aportarán para la

constitución de la Fundación. Cinco. Facultar al abogado 
don Octavio

Arellano Zelaya para la tramitación de la personalidad jurídica de la

fundación. En esta sesión actúa co
mo Ministro de fe el Señor Notario

Público de Los Andes don Max Ordóñez Urbina. Acuerdos. A) El Señ
or

Director dispone se de lectura Íntegra de
 los estatutos de la Fundación

Bomba Andes, por parte del Secretar
io.- b) Una vez leídos, el Señor

Director de la Compañía, solicita un pronunciamien
to de la asamblea

sobre la aprobación de la constitución de la Fundación de derecho

privado de beneficencia, denomina
da Bomba Andes y la aprobación de

los estatutos por los cuales
 se regirá. Sometido el punto a votación de la

Asamblea, la unanimidad de los presente
 acordó constituir la fundación

de derecho privado deno
minada Fundación Bomba A

ndes con domicilio

en la ciudad de Los Andes
 y aprueba integramente los estatutos, sin

observaciones, la que para todos los efectos legales tendrá com
o

constituyente o fundador 
a la Primera Compañía del Cuerpo de

Bomberos de Los Andes
. Los estatutos aprobados se tr

anscriben

Integramente en la presente acta de sesión extraordinaria de la

Compañía. ESTATUTOS DE LA FUNDA
CION BOMBA ANDES. 

TITULO

PRIMERO. DEL NOMBRE, OBJETO, DOMICI
LIO Y DURACIÓN. Articulo

Primero: Establécese una Fundación Privada de Beneficencia, sin fines de
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